
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-4503-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 30 de abril de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8103. (2008082073)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LAMT “Riegos Peraleda” (terminales de exterior).

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Navatrasierra.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,06.

Emplazamiento de la línea: Camino de Carrascalejo y travesía Constitución en la localidad de
Navatrasierra.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie compacto.

Núm. Transformadores: 1.

Potencia total en kVAS: 400.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Navatrasierra.
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Calle o paraje: Travesía Constitución.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8103.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 2 de mayo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Urbanización “Los Remedios”. (2008081043)

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en su
Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2008, acordó aprobar definitivamente la
modificación del proyecto de urbanización, “Los Remedios”, promovido por Conexvi, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, y demás disposiciones y vigentes y de aplicación.

Fregenal de la Sierra, a 19 de marzo de 2008. El Alcalde, JUAN FRANCISCO CEBALLOS
FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE JERTE

ANUNCIO de 10 de mayo de 2008 sobre calificación urbanística para
ampliación de nave industrial en el paraje “El Praijón”. (2008082080)

Por don Silviano Duque Carreño, con DNI: 11.764.747-V, se ha instado la calificación urba-
nística para la ampliación de una nave industrial, en el Paraje “El Praijón”, N-110 p.k. 366.6,
de este término municipal.
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